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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ .
Semestre .................. .................
Anual ..........................................

30 pepetaa.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la ¿4dmiiiístraciÓH 
le Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial). 

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los Dacros se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(DiDUtación Provincial^

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde 
virán al precio de venta, 
año corriente; 0’7s ptas., 
otros anos, una peseta.

su publicación sólo se ser- 
o sea a O'sO ptas. los del 
los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que oc i pe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’su peseteó. Al original 
accnipañará un sello móvil de UNA peseta y w D 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación" de números extraor
dinarios y suplementos .serán convencionales de ácuer- 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios -obligados al pago, sólo se insertarsn 
pr-evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se • solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín - respectivo como comprolante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho dfás que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ,,

El Bo l e t ín Of ic ia l " se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados- ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código, Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 882

Ayuntamiento de la S. H. e í. Ciudad 
de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 26 de los corrientes, ha 
aprobado el pliego de condiciones para 
la subasta de adjudicación de concesio
nes administrativas que autoricen el- 
ejercicio de la industria fotográfica en la 
vía pública, durante la temporada 1947
1948 (L° de abril de 1947 a 14 de mar
zo de 1948).

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, el 
primer día hábil, transcurridos veinte a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, a las once de la mañana.

El expediente se halla expuesto al 
público en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría municipal, en las horas 
de once a trece, durante cinco días há
biles, pata reclamaciones'. Se facilitarán 
ejemplares impresos del pliego de con
diciones.

Zaragoza, 26 de febrero de 1947.— 
El Alcalde, Mauricio Murillo.—P. A. de 
S. E.: El Secretario, Carmelo Zaldivar.

Núm. 589 bis

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente durante el cuarto 
trimestre del año 1946.

■ (Continuación"- Véase B O. núm. 49)

—-Conceder autorización a don 
Angel Aracil López para traspasar 
la. garita de fotografía establecida 
en la plaza de Lanuza ■ (esquina a 
Torre Nueva), perteneciente al 
Mercado, a favor de D. Arsenio 
Forniés Borobia, quien desea de
dicarla ala venta de calzado, y me
diante las condiciones que se in
dican.

—Autorizar a I). Antonio H. 
Bueno para ocupar 500 metros 
cuadrados de terreno en" la- calle 
de San Vicente de Paúl (esquina 
al Paseo de Echegaray y Caballe
ro), al preció d-e 10 pesetas metro 
cuadrado, paira 'instalar el Icáreo 
“Trébol”.
. —Adquiuir de D. Antonio G0.11- 
zalvo Boyo una superficie de te
rreno. de 1.640 metros cuadrados 

.valorados en 29.520 pesetas, ne
cesaria para la ejecución d-el pro
yecto de “Enlace de Carreteras”, 
y sita en término de Mirálbueno 
de esta ciudad y su partida “Vi
ñado Viejo”. -

—Expropiar para ensanche de . 
la vía pública la casa núm. 1 de la 
calle de Santo Dominguito de Val, 
abonando a sus propietarios don ' 
Guillermo, D.* Josefina y D'.* Má
xima López Sampietro la cantidad 
de 22.000 pesetas.

—Aprobar el -plano extendido 
por la Dirección, de Arquitectura 
municipal que se acompaña al 
expediente, destinando el terreno 
del cuadro 72 del Cementerio Ca
tólico de Torrero a la construc
ción de pequeñas capillas do seis 
y doce nichos y dos sepulturas a 
perpetuidad. El precio por metro 
cuadrado será de 1.000 pesetas.

—Desestimar la petición de don 
Dorotea Gabás Aznar, de que se 
deje sin efecto el acuerdo de, 29 
d-e agosto último, respecto a la 
concesión de un plazo «pie fina el 
30 del actual para desalojar la vi
vienda que se le concedió en la 
manzana 14 de 1-a Zona de Ensan
che de Mirálbueno.

—Denegar la solicitud de - don 
Lucio Royo Ostáriz, ’ de que se 
conceda a su hermano -político 
Blas G'omollón Molinero, el piso 
3.° izquierda de la casa núm. 10 
de la manzana 14 de la zona de 
Ensanche de Mirálbueno.

—Desestimar la autorización*que
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interesa D. Atanasio Artal 93^^" —Kn adición al arden del día ^Qj-^q
lez para instarar uirpuesK) de pe- aprobó un dictamen de la Ponen- ‘ “1
riódicos- y revistas.en el ’grupo de cía de A^isti^.j1 '

wv»* Tenencia de Alcaldía, en el rque 
con lo da“cti^ita dél résültádosu- 

’ basta Afiebrada para adjudi,Qar las

una ampl 
miles lia 
lo la. Ale 
Com i-if'm 
I..-

30 de 
o a los

viviendas protegidas de la manza
na1 M de1 la zona de J¿nBanche de 
Miralbueno.

—Denegar la pefíéión de doña. 
Francisca Pérez Buey de que se le 
permita reinhumar los restos de 
su marido Eugenio Gómez Re fus
ta, que fué obréro municipal, y de 
oíros familiares del mismo, en el 
cuadro destinado a funcionario^ 
municipales, ya, que la concesión 
se refiere al primer enterramiento.'

-—Autorizar a la Organización 
Nacional de Ciqgos, ^élegaeióq... 
Provincial de Zaragoza. pm*a ins-^ 
talar dos kioscos en la aía pública; 

uno 2 pi
en la plaza de las Tenerías. " . habilit ir uu ^u¿- J1G Predicadores 10; Padre Man

?? * 23;
' 'x / 7'' ^o3tl n"cl,,1 nl gastos que pudieren originarse; v Pablo, 2i, Colon, lo, General 

de la provmc.e en . este aeuer.lo al Í.-Amh.. Jll-í.
el escrito del Exe»*. Sr. MmsIH, Sxrmv, k®Xni^ Sll ' —AVfolWW construir edifi- 
dy la. Gubc*-nac ión, por el .qui£-.-Sti cónVfíTT'dSSlo^ efi la ^^Tmera sésmm"^^^T Dti'nito^CTr"

dtspuesh 
agosto úl 
Ayunlami# 
delegados 
de Abast 
tes. pop 1

concesiones administrativas que 
enneifl^ la ó^ú^ejóti ^é boT.-
Gentébed nos psiia Ja Feria del tire^ 
Snsppr- año, habiéndos^'^bé’S&d'a^o 1a01^u-a
: ' p^tps.
AlcaldBlBiDnbrrrAprnAíar rfctcturto cted-4>AC@mie: 
uyos ti- sión dfeigoíiTppfes^W W.^^.OS pe-

Irminar- setas.. , . " ". .-> aS:i.j25b J79m£.3yi D3 . »Í'P : :j
iitor l;i •—(...ii.'clrr QemSQS P^ia cea#
asios y lizqy d.iveiScis obyas-en: Parcela-

Ta luga^, ■ ción de-Torhc de Blasco Paseo3de
madificando cuanto sea menester la Independencia, 2f RiísiñaL 14; 
el aoj^ercL# 5 de j*lia:^e'i©g^Kí.--:^a^tela«', 36<^SobrR^be, A-^^ara- 
que Betwmim la CTiwtlicíei d-e zonada 1; bariúadé nsMa» Ave-

Gqman- 
roi^m^l? y

autoriza al Ayuntamiento para 
enajenar directamente a favor de 
la Delegación Provincial de Auxi-
lio Soeial, los terrenos que cons* 
lituyén la manzana 43 dé ía zona
cíe Ensaiich.e_ MiralbiiejK)__con
u n a extensión aproximada d e 
0.409,18 metras cuadrados x por 
un xralor de 250:367,20 pesetas.

Deinegár la petilcióii' de lá SU- 
periara de las Reverendas Madres

- ph-m.ria que celebfre: ’ ' ' Avenida Mariis MnrenopD» Faus-
. lino AIh 'H m Gébo'HérQ; du Avmi-

—Por ultimo sé dio cuenta de!'31^mm A-VvnfV Jnl T) oH-A i Ja  v, I rt Al 3 tW AnMiOPé ÚQ» BilAip. Dw .Angel
J. ¡ PrVd 0 B-HTUfV (Abn//;. 1-n Padre Manjón.

.Consejo General je Colegios Me- r, A1-xin!ll

..eaa .paia^as.-.-númsk^ y . 3 de- la'dicos y de un oficio del Colegio' 
“Oficial dé NTé'dícos de la'provincia

de Zaragoza,: en,,los /expresan 
su gratitud al Ayuntamiento por 
habier Hado'"eli nombi'el dé Dri.-MM 
rih®ó' Gómez; Gilta ¡a la ‘dntrgpar cb-

Franciscanas de rpie se les con
ceda una subvención equivalente a 
los intereses que tienen, que saiis- 
facét por los plazos restantes del 
valor asignado a los solares d-é la 
manzana núm. 10 de la Zona de 
Ensanché de Miralbueho.

lie do la tiiblibteoa. quedando pfi- 
terada la (foniisidn IPbrirtán’ewtjoj

sifeícm' lVEL7DTÁ"l'’f
ticOi^’y c$ acia

iQu^í^i de<—^Autorizar apséñor Alcalde pd- 
to elevar petición al ExCiho. señor mionlos, exhmdidos. ppr
Director General de la Guardia Gi- C0Ja carácter Ínterin*). q.ae se :
vil, de f(Ue se di^ne designar ún exp^SiiiK (fe Celador, d-e h Pp^jpígij 

Samtayia. ds Abantos,,(la . Epirnando:.técnico pangi ¿pae si los
terrenos elegidos pbr la. Gotopotrur Gracia La fuente, Daniel Vizmanos1,
cióji pato los cuarteles de-la Guar Alnns*) y.i J^isé, ^lajTtínezj ^Qjliner
dia Civil, reúnen las dorodiemnes I d0 Auxiliajt (“m argada dp ja(JjinvH 
precisas. o ■ 1 । pieza dql -íma^^iii.l icLpptiíípQ..jdte.I.,

—ConslruH1' un lavádéro.,. en sus- L,abrirfiíQnioj".'[ia<i Qasip^irai /B'^pnjadp)
litación del que desaparece llama- » Lá»ur*G de Guardia municij>alsf a 
do de la “Sierra del Agua” y sito Raimundo Pérez' NavuD-í*,! y de. (

Oficial 3.? inteúlno *en Santa Lucía, estimando necesa
ria una superficie d!e'1.5’0© metros . Carrascón.

manzana 5 de la Gran Vía y en 
calle c, 6Ti990ó4MH38a&eni.da 
d e. A UdcUb^-D1--Ma4-’-ía-Lnisa.-€la«a— 
ña Peribáñez, -en .pamela núm. 5, 
manzana J, zona 2.a de ^íiraflo- 
I -MblDL) Akfcfii
parcela 29 cteSopBÜBS db Ruiseño
res y paseo deKtanal; D. Serafín 
Gisbmi R>i s,ola íení i QFé nétejnDDMi- 
-gyfll,

.WlW
sapu.en. barrio de Santa. IsabeL 4; 
d : ’ iítiuwxwtey 
mí'fi^ afel^áHhm D^ijtS-^1 

go González Angulo, en
n9Í slesdi ? ed, d

—ISóinto'éPpéí^iSóe 
li^aRast/or-ítbiW; QM*pJítié.ibtí^ 
fornuaaen lafcxsriídaDiaiuqSaii aJosÓ^q 
núm. Wti5¡ r» D.alJosé M0iría,cf9á»mB 
cl?lez(jnsU(pnbr4ivpatm ei^ iPS-

0. y a 11. Juli:.

cuadrados cuyo costei sfe oákul& en 
unas 2i5.000:pesetas. ■

—Ofrecer a los pimpietnríos de ■ 
unos terrenos plantados oon pinos 
por el Excmoi Ayuntamiento y si-

-4^DccIiira¡r ^álitimleL tuel’) de la 
subhstn - CtólebradiaacoitresBoaíiiervtle 
a lá pbvimentabión <fa las Icalna^ i 
das del Parque dé. Prúmo db 'Bir 
verapelevandoxaidcdinilt^ailn. aidju-, >

tuatios éntre el Géméntmdo. ferro- : dicacióii proVisibnal' áfifttVosbdeil^ / 
carril de las Canléras. Avenido de Sooiedáki “if\)»úonioiudiój Qbratiey < 
América y Cárebl, ol pierio de 7 C.mvfcti udjiikjnqsYj^ ppib£fü0i.90iQ8pe‘tl) 
pesetas por mdtiy dukadraidOi - setas. " . ."opHY obcñ

Ir^jpento^

do por D. 1- rancisco Sardana García in^tFíif^WW^^^dMa-^ 
ción^de la ciudad.. ,e ionib

Añíaifeo*1ShÁl’fe’ f ifi^l J1 d ón 3
FPlOYéíéc^ >PÍ!Íi;8
industriales mayertet^s de pesca-
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DE LA PROVECÍA hE EAHAGOZA

'. S. A. : A n. Pedro La-
cf,ii^Plié^e#í)M^é1iés j;r^í'd6m^licQ <1¿ Vinos en éqüe " pena. Blasco; a,b/ ír^né Griego 
rgól!^bÍiPéripé^t1hidlósí,!de ■^BjLId6yy¿<ÍÍf, fe, a iVasé de 'cum- ^arciiiinaa q b.’P^ 
I>.Aa4aocu'ti[„fltkAr4*Ar.o^Vnu 1 pjjy'los1 iifééé$t'ósfesUMecidos. zahof a D.a Cecinia Díqz .Ai^a, y. a 

n?dri''/■ '5ral'1,ila e‘ YiPa .Ai W? ra-res Rivps 

pnhra diversos estudios en ^Cércag. . . , ¡/ , ,
. - - Prorrogar iiaUa el ;-,l ।

Bq l^AtiitiáV^ef'-teá^TéVhdtMÍ'ybr a: M'aj'cqs'Ális Andrés, Tere- .iulire próximo hqs^onceísipnes.ad
ía

M 
......

pi^f^HSd^Vit^^n^pks'éT) d^ÉMtih- r'AfÁrK( Pitar E¡rja , Pérez. ííú el 
0^A.ytl^nC¿Sal^r6/lfsV,dl,l'qím na lluAVetv íiortó ^ficiál. de Música, a 
“^^dffikaWe. 'fjdk^ápiíida^^lw'iU)]’ ■bJuaÁ' JpSpP^o^ 'Bancig-'dlégaria 

■ -'^iphíii1 ^‘‘é/i’^éliPcmn ^’d^/híu- 1 Serrano'''chuera; M^ríai Píecíráhla
n^á 9b noímpL ob eoírmm Áliy.é*i,,.

"Hk¿y^íftVdjdí/’‘<VlÁ(fíbbiJd' Hí^rr Je- "t '/--béiiégár pel'ícíqndé piafrícu-
ú^fi-VÍ B 1 Aa'1 gédj'ii(i , eií. ,01 d'óns^yatoyrj 

faldJAlfij ’,M;iVd.'‘’ky- /OÍiqiáUí^'y'jpsacdV^ Áíetor.An-
eA^si^ld^ai^^Pa W'^n'^’ifeu^'tiiriá' Pei'ez, por' no Uñer 

; AW$iim -£^^zWÍ tí nhidiAa 4d^ réWíáte ' 7
9fcne£WflwNra W-51WW- ‘ni^éo|(M¿Y r,iW)«lS 'MMa 
-W^biasíunc uled .obfliov -- "r^ ^WhseiWprm ÓTicid1 de ^A-
na cnA jS^tar} *9!sic^. ‘y eu já/EslcueíaJ bfj'ciaj Se .th- 
-iiflo ■¿fdiJnéAÁ He^íWY^ta d)a^ai"H)el ‘B h^rA^bjes^í ¿larffiñ^ ’P'íu;
,ldb^fkf^I?> éA, Id ' qÁ^a nqz Tiiddía?'.' 1 11 •" ■ ’ 1
r.y^l^^.^uí^of  ̂ -éin.l^^yoy.Hr^ . .^j;. LaTuda
’-'^u^^knd^Wl^i 8''d'J,b "dVl Pt^ldébí^ dk ÜV ^elldrimión

' dfe r4fl§' W’l^'fexnl-bl^áip^lás
nétiítid§d8sí
■lpbéi^I-I^eé'¿>r^ó't^Bfet% , , ___ .

* íüj^^-^ía^í^Sp^'ínáibáífYis 'que 
lo deben solicitar de la I^'fó^a- 

"Vfóií^dé ^díétidí'^bbé ’ s^t^dé su 
et&irfpette&doq89^^^ : i

. aq

os

'Sel’ Presiden i p <........  
Ar^oyesa^íP Eutl^?( 
agradece,ja' é"'- o bcsn nrup.fi m, ■ concesión de _„....... .

' —^ÓÚedáj’'éÜlcl'.ida de las eólnú- 
jQicacioné's '/cíe 'l.as 1 aiílqiidacles' y.

’ persona fielritíes ’(Íe'Jé'aiV, ^qbasliqn, 
<emVíip@a^ 
r^ídW<lA^^ 'ift-

1,6-
fiilHHfoídlpñifere^slUjlfeer- 'tita'&m" viüd^ d»4',(iciif^r de 

-c^qflOÍPinti6 ¿IÍ ^OliÍTS, SáUtaria1^ 'ÁíiaátpS, 
nOS^iYeW^díb^il^^iifíaílPfthdeP, Me1 M¿'ríá''Estéb¿n Espiran. 'beh- 
3j$iM<o£>l<)Í¿ñ)íto MW- "(Sidn'’¿qmv¿léliV(fe §V3^ ’jiOcXpd del

—Aceptar la propuesta dAT'^fb- 
íiñtiá «SédQWfll^'a' yl Dtislél^ía-de- 
abígiuñ$d‘6oa Di VítlíogSEáiiéí 
-jDeeauífeakh’
- Artife BlWfíOíAm KM!} 8 9a úki liara y e 
IqRqü<l^em> éí (Sá^Obéto'i'tviBOs^kie 
- 'lUb r<* i d fcd y d ti uí¡r9 Be MI asi • deijn f- 

pu-esto de Consumos de
1 igra fAj  Jí 8i Ib aa rM t r og n( ino- fi s -

dgl d/)i^íWot0fóKp1é d)ftDbíé<*d8- 
.diyidgda^gpngte Oobibu^rión.aoioi
oa íTTTyASBjQi’ojno^toj axiiSíjitísírr^-

.] 1 «Súbito
ó^p DaGla^’Wn^nbW»^:-, 

-$P^IW$A1^M6!Nim.l QfStfte: 
Una vivienda con renta anua^ode 

dfMa.Bíi!9la>' <WtAipor 
lüí-

pur W
j,5ade§ ....... nrn-d.,,,
y de acuerdo con la peuc^n, $$0 
para el mismo íormulp la ¡rítere- 

-'g^^njuíbG .r.iiarl ; I a, uli! >'i — 
lo ‘¿Aéi^taP^h’ ^éébibdfc-dd' ^s 
-néojíir^iftVdé'l^bdrriá’da de-Car- 

aér 'ik1 m-
^rrhiiéiótí'-'^tefal-'W^
f érdÁ de'lbk’sé'év^iis dd^hgdá y dl- 

■ ba-
cer-yi^yrmt^b’sd^íib'lós 'n^elpoá* li- 

’h^^áé^de ^SfiaSS* dé ' Ms ' lincas 
'• yUeétd'ái^4 ^9?'
éftYmtMdiid solqeonop soimleih

n|¿ de nrelpn^
—Emilio lagu

nas Leonard prorroga qute, solicita 
nkÁ ej.^liM ¡WíV termi
nar las obras,■rte ieQpslruc,cÍQn d-e • 

- ikP-®g}1^ 9eí £WF iptraba.rqta.s, en 
.dí?JpF Fue.nles p.Qr di- 

^uMc^. ^d^u isicqúii; ,dp. pealen?!. 
m;u-:MWñr P k Presidenta del 
. í-VH^P'i.W^r^P-'Ldf Ina dvven-
tudes de, Accipn Cató
lica--para pcupqr. 20 mearos cua-

Mlfl*,a f:e- 
ria .Ja cmltqda ^J^ Avenida de 
Calvo ^lelo/.para, pistalar .upa 
J'ónr.bóla ooii; fines ^qéfic;^-

„., CWp" de aper
tura, e^plan^cn^ y CQloc,acp}n d-é

.A! s.luH. iHfrMto e¡> 1- I.H.^n^an.A, de 
. . s d,e 11 Paz \ qe lo-

g Me W"
non 11 lannnada plazq dé, Ips ^g^s.^qps

1 d* Ensanche dn Mj^óres)
I L'\ 'A L\ Cl I 'j l rl - • r V . I ’' ' f . I • u ' ! • . ■y cuya presupuesto geneyal ascien

do a. i29.587ím peseras.
—Dar l i conformidad a la cer- 

olrra^iúm. 2, réferen-
"Xé^. T&/óteié de' ¿rofohdbifíh V bó- 

hn'aéfón de bordillos en la Ave- 
ih'db deí ’FéVi’orarrií (lado iznuter- 
dd),' entredi caminé dé" las To- 
rres^t Ja Awn’rda de San .)bsé (Zo- 
;■ i h¿ E^sáted dé Rfírifltibe .̂ 
djócülhdaé bdb la S. A. “óbras y 
fíoñátrtidcititíéé Da1i‘rtdhrt, bd^ó im- 
p-orle tisdiétide' a 15.501,57 pías.

tlRlTCf?.'/.^.««,^.00™. , —Devolver, a .D.. Miguel Martí-
Méii't'n'eíóñ'Gi- pez P^a la fianza definitiva que 

,... 'ttié tiene constituida Lara .^rón,^
bbM\4'Wr ii'és1 í Ai- la ejecución de las obras de cpns- 

cHi?)és^K3k¿bÍV,^u,eW'SiélVrír dn trucción de alcantarlhado en las 
ogqM/^M'íWe iM- ’kdfék'Hb'AdHsriha SimYm y su bi- 
•?¿tiw^ emo- ufuio'. f «.r .- í /.fú^r^óíí 'i^nleM1-^ ó seti. 
okiiiaryaeti^^díWA1 ‘dti'^ilTeci- 
rnjW. aSm^&iifSé ^'^lifeia 
‘^a'mtdék'd'A' jMtWnAhgét Vía- 
^Ati’k'í.egoPh&d/ Sé'cldVdhrfo I:^ia 
h^fdhlé^áMDJbrBVisíóhT'TjfobWa 
^Cg^buTAte1" r/n<,■, ^ '^b-r r.

sueldo .que. disfruiaba.
- na oí j^truf ‘Wí.' tír,.r^
-flW®

JiiruatHUU iz,< juici u ;t, u ocu, laS 
dé 1a ¿dnuldb Edsan-

PAHÍda "éb'é dé MÍhinbéés./ ' 1 \ 1
k!» wl 11 4_Áprlibar él aéla dé Vé¡ná.hte'<

■■0‘é‘44h's''bb1,aíS; dé* iii^tíl^ciián d'é tu
héVtafe'¿«ara el 1 dbas'téciííiiento He 

lhs!( 'ii'-s untoSl ) \ ti de
—Concedí tlH 'Hidá dr n'éóWéh. "JH de Elrsánché de 'Miéailo- 

re's. adjudicadas a 'la Sociedad 
' ‘‘AS'iti ,

—-tteéitii? provisionalmente :1q s  
dbr.As dé inslalacióh déle ¿je an tari - 
llddh en las callés núms*. 2 y 3 de . 
la Zona de Ensanche dc: Miraflo- 
res. ejeciit'adas por la S. A. “Pa- 
menlo de Obra^y CoñSlríiccióñes”.

-—Conceder tiíH ’mds' 'dé 'llceYi 
''Pdb11 'síí^^'dol,,,'-e^fdbfA'étiVdr^a la 
-H<tftiWW^a9'PórMfí^ He 
"A^aW)^' AfÁnteHle Qlhib^. 
?' !—i.VjS'b'ob^bfhétur'db do la Séé- 
<c?ó'n de'Ci^h^éiilbiótl por 2h\ pías. 
' d>_<l^fed'éV 'drt7‘fírop5<\dhd 17/¿ ni- 
‘‘hió^ 'flti^ i^'eniéhU-
■pibi í^a'/úH^o 'Ué ’^l’hW'erb ''á* IbO ’si-
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—Devolver a “Obras y Cons
trucciones Daman”, S. A., la fian
za complementaria que tiene cons- 
tiLuída en la Caja municipal para 
responder de las obras de expla
nación y colocación , de bordillos 
en la Avenida clel Ferrocarril, entre . 
el Camino de las Torres y la Ave
nida de San José, así como la de 
las obras de explanación y. prepa- 
rátorias de pavimentación de la ca
lle núm. 3 de la Zona de Ensanche 
de Miraílores.

—Acceder a la petición' de don 
Leocadio Martín Ortas de que. se 
construya un ramal de. alcantari
llado para empalmar con el colec
tor general en la Avenida de Cal
vo. Sotelo (esquina a prolongación 
d'e Cavia), y cuyo importe se cal
cula en unas G.000 pesetas.

—Aprobar certificación número 
J correspondiente a las obras de 
abastecimiento de aguas de las ca
lles de San Juan de la Cruz y Co
rona. de 'Aragón, adjudicadas a la 
Sociedad “Asín y Francia”, por un 
importe d-e 06.402,87 pesetas.

— Dar la conformidad al acta de 
i-cplanleo de las obras de instala
ción de loberías para el abasteci
miento de aguas en la carretera de 
Valencia y clillc del Ferrocarril, de 
las que es adjudicatario D. Luis 
Argento Llanas.

-—Ppr último se presentó un 
dictamen de la Comisión de Pro
piedades, acordándose autorizar a 
I). -Vicente Izquierdo Benedicto, 
para^instalar una barraca de . ma
dera en el ferial de ganados que 
se instala en el Paseo de la Mina, 
con el fin de destinarla a la venta 
y exposición de caballerías, en las 
condiciones que se indican.

Sesión del día 16
. Lectura y aprobación del anta 

~de la sesión anterior. 1
Se acordó:
Designar a los Tenientes de 

Alcalde I). Rudesindo Nasavre y 
17. Juan José Sarto para constituir 
la mesa de la subasta que se cele
brará el día 24 del actual para 
contratar las obras ,de saneamien
to y abastecimiento do agua en la 
calle Ximénez de Embún; y al Te
niente de Alcalde D. Manuel Cam
pos y al Concejal D. Jaime Dolset 
para la mesa de la subasta del día 
22 para enajenar los caballos “Ni- 
li” y “Solferino” de la Sección 
montada •de la-Guardia Municipal.

—Aprobar relación .de facturas 
de la Comisión de Compras, por 
62.744,31 pesetas. 1

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: Manzana 
F, solar 2, de la Zona de Miraflo- 
res; manzana 20, solar 10, de la 
Zona de Miralbueno; Torres Que- 
vedo, 13; Avenida de Madrid, 179; 
barrio de Montañana, 47; San Mi
guel, 26; San José de Calasanz, 
núm. 34; Forment, 4; barrio de 
Montañana, 27; Paseo de la Inde
pendencia, 1; Espoz y Mina, 31; 
Paso, 41 (Villamayor); Avenida 
de Cataluña, 80; plaza de San Fe
lipe, 7; Colón, 13; Coso, 76,; Fita, 
núm. 22; San Miguel, 6; General 
Franco, 45, y General Mola, 9.

—Autorizar para construir edifi- ‘ 
ció: a D." Angela Hernández, viu
da de Gregorio Ereza, en Avenida 
de Cataluña, kilómetro . 325 de la 
carretera de Madrid a Francia; a. 
D. Jesús Vaquero Marco, en la 
finca sita en calle de La Alegría, 
núm. 12, y a “Domus”, S. A., Em
presa constructora, sobre el solar 
Avenida de San José (Esquina a 
calle del Puente Virrey).

—Conceder permiso: a D. Gre
gorio Gim'eno Aznar, para obras 
de ampliación y elevación de una 
planta en Bolivia, 21, y a la Com
pañía “Singer”, de máquinas de 
coser, para decorar porta.dá y 
construir dos escaparates en Pa
seo de la Independencia, 28.

—Anular los permisos concedi
dos a I). Mariano Forcén Forcén y 
a. 1). Máximo Bazán Lobera para 
aumento de un piso en Sangenis, 
núm. 88, y derribar la casa nú
mero 11 de la calle Concepción 
Arenal, respectivamente, pop ha
ber desistido de realizar tales 
obras, y devolverles las cantidades 
(pie satisficieron pop arbitrio pro
visional.

—Denegar el permiso interesa
do por D. Miguel-Guerrero Sán
chez para instalar un taller de ce
rrajería en la casa núm. 12 de la 
calle del Dr. Cerrada, ya que no 
reúne las condiciones necesarias..

—Declarar desierto el cóncurso. 
abreviado que ha tenido lugar a 
fin de contratar el derribo de la 
casa Mayor, 68, ya que las ofertas 
presentadas en el misme no se 
consideran convenientes para los 
intereses municipales.

—Aprobar el recibo presentado 
por el Ingeniero de Caminas mu- 
ricipal, I). Miguel Mantecón .^Ta- 
vasal, por los gastos originados 
en la loma de datos de campo y 
oficina en el levantamiento del 
plano laquimétrico del barrio de 
Peñaílor y redacción de los pro

yectos de abastecimiento y red de 
distribución de agua y evaciación 
de aguas residuales de dicho ba- 
iT-o por un importe de 18.750 pe
setas. ’ .
' —Dar la conformidad a la cer- 
tificació'n currespondient|e a i loe 
trabajos efectuados durante el pa 
sado mes de septiembre por la Sa
ciedad adjudicataria de los servi
cios de Limpieza Pública, por un 
importe de 207.420,40 pesetas.

•^Autorizar a D. Ramón Diago 
Badenes para 'sjtmjr en las inme
diaciones del Gran Hotel dos auto
móviles de alquiler de gran lujo, 
en las condiciones que se indican.

-—Anular Jas fichas administra
tivas extenáUdas a nombre de don 
Mariano Navarro por la finca Don 
Juan de Aragón, 26, y la figura
da a D. José López, por Estudios, 
núm. 5, a efectos del canon de 
agua y vertido. Esta anulación sur
tirá efectos des.de l.” del año en 
curso, y devolver a D.* Pilar Re- 
pullés.las cantidades que hubiere 
satisfecho como nueva propietaria 
de dichos inmuebles,, desde 'esa 
fecha.

—Fijar a D.* Concepción León 
Osés la tasa que le corresponde 
satisfacer por ventas desde venta
nales .de establecimientos a. la ca
lle, prorrateándole la cuota por el 
trimestre 1.’ de julio a 30 de sep
tiembre. .

—Desestimar la solicitud del 
Presidente de la Comisión de Fes
tejos de la calle de San Pablo, 
San Blas y adyacentes, .de que se 
establezca ün concierto para el 
impuesto de consumo de lujo con 
respecto a los bailes-verbenas que 
dicha Comisión acordó celebrar 
para atender lós gastos que oca
sionen los festejos de aquellas ca
lles. I--

>—Aprobar ' 1 a s liqujidaciones 
practicadas por los inspectores- 
Liquidadores .del arbitrio sobre in
cremento de valor de los terrenos, 
a los señores que se indican en el 
dictamen.

—Rectificar la ficha administra
tiva de la finca Coso, 135, en el 
seiítidio de figurar ,un estab! mi- 
miento sin habitación, en lugar de 
una peluquería, surtiendo efectos 
a partir de l.° de octubre del año 
en curso, según ha solicitado don 
Angel Casamavor Echegoyen.

—Aprobar las actas levahlidas 
por la Inspección de Arbitrio poi; 
distintos conceptos tributarios 
descubiertos a los señores y en la 

/
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forma que se 'expresan en el dic
tamen.

—Dar de alta, a partir de 1.° de 
septrembre último, a. “T. Bos- 
qued y Compañía”, S. L.. en el 
pago de la cuota concertada por 
el arbitrio que grava el consumo 
de bebidas espirituosas y alcoho
les, por haber reanudado sus ac
tividades industriales suspendidas 
por causa de incendio.

-—Desestimar las reclamaciones 
formuladas por R Francisco Pina 
Lacueva y D. Ramón Cebrián Pa
ño, mayoristas de pescados, que 
solicitan les sean devueltas las 
cantidades qué han satisfecho por 
el recargo para primar artículos 
de primera necesidad, establecido 
sobre los mariscos y pescados de 
lujo, indicándoles que deben di
rigirse a la Delegación de Hacien
da; por ser ésta competente para 
hacer dichas devoluciones.

—Aprobar factura de “Obras y 
Construcciones Daman”, S. A., 
correspondiente a las obras de 
montaje de una báscula en el Fie
lato de la Puerta del Angel, que 
asciende a 1.767,21 pesetas?

-«-Quedar enterada de la resolu
ción del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, recaída en 
el recurso interpuesto por “Los 
Tranvías de Zaragoza”, S. A'., con
tra acuerdo municipal que deses
timó la petición de esta. Sociedad 
de que se dejase sin efecto el co
bro del canon de 1,50 por 100 so
bre los ingresos brutos de las lí
neas de autobuses de los barrios 
de Oliver y SaiL José, cuya sen
tencia es favorable a los intereses 
municipales. •

—Conceder a D.* Benita Gar
cía Sauz, viuda del que fue Cela
dor de la Policía Sanitaria de 
Abastos, jubilado, D. Enrique Re- 
^c-s Ribera, una pensión zinual 
equivalente al 31 por 100 del 
sueldo que sirvió de regulador en 
la jubilación de su .difunto esposo.

—Otorgar matrícula gratuita 
para cursar estudios en la Escue
la Oficial de Jota Aragonesa, a 
Manuela Buj Franco.

—Conceder licencia de un mes, 
sin sueldo, para resolver asuntos 
propios, al Guardia municipal, 
Santiago Gim-eno Tirado. ,

—Desestimar la soliciutd de 
matrícula gratuita en el-Conserya- 
rio Oficial de Música, para Fer
nando Víctor Villar,- por no tener 
la edad mínima exigida.

—Denegar la petición de grati
ficación que formula el Conserje-

Jefe del Mercado de Pescados, ya 
que - el sueldo que tiene resulta 
equiparado al de análogos cargas 
en otras .dependencias municipa
les.

—ConsideTar como personal su
balterno a los Guardas del Parque 
de Primo de Rivera, rectyicándo- 
les los sueldos en el sentido de 
que a partir de_ l.° de enero pró
ximo perciban los que tenía asig
nados en el presupuesto de 1944, 
aumentándolos en 1.000 pesetas.

—Conceder un ti'ofeo al Real 
Zaragoza Club de Tennis para su 
VI Campeonato de Ara*gón, cuyo 
importe no excederá de 250 pe
setas.

—Quedar enterado de que el 
señor Jefe Provincial de Sanidad 
ha concedido ocho días de permi? 
so al Médico de la Beneficencia 
municipaLD. Luis Albalád Naya.

—'Gratificar mensual-mente, des
de la fecha de inicio de los tra
bajos para confeccionar los expe
dientes individuales * de todo el 
personal municipal con 400 pese
tas, al J-efe. de la Sección de Go
bernación, y con 150 pesetas al 
Ordenanza que se halla a las ór
denes del personal encargado de 
realizar estos trabajos.

.-^Recibir definitivamente el fa
rol que simboliza el Reinado y 
Patronato de la' Santísima Virgen 
del Pilar sobre la Hispanidad, eje
cutado por el industrial adjudica
tario del concurso', D. Rqgelio 
Quintana Bellostas, quien lo ha 
construido y éntregad-o a la Cor
poración conforme a las cláusulas 
del pliego de condiciones que ri
gió- el concurso de adjudicación.

—Reconocer, a efectos pasivos 
solamente., los años de carrera a 
los A u x i 1 ¡ares Administrativos 
municipales q u e posean título 
Académico. , . . .

—Considerar como personal 
subalterno al personal de Guarde
ría de Montes afecto a la Direc
ción municipal de Montes y Par 
ques, rectificándoles los sueldos 
-en el sentido de que a partir de 
1.“ de enero pfóximo perciban los 
sueldos que tenían asignados en 
el presupuesto de 1944, aumen
tándolos en 1.000 pesetas.

—Solicitar la nacionalización do 
la plaza de Maestro auxiliar de la 
Escuela Nacional de Montañana, 
que ha quedado vacante por re
nuncia del que la desempeñaba.

—Desestimar la petición de un 
mes de licencia con sueldo, for
mulada por el chofer ImunicroaT

Pascuál Benedicto Larraz, por no 
habefle encontrado en el recono
cimiento médico, sinloma alguna 
de la enfermedad que alega. .

—Conceder a la Asamblea Pro
vincial de la Cruz Roja de Zara
goza, una subvención de pesetas 
9.576,87 a que asciende el ingre
só que pop Usos y Consumos ha
bían de abonar a la Inspección de 
Arbitrios municipales, por un fes 
tival. taurino organizado para fines 
de la Institución. v'

—Declarar desierto el concurso 
de Bocetos para la construccAn 
de un monumento evoca.dor de la 
Torre Nueva do Zaragoza, apro
bando, en cons-ecuencia, el fallo 
del Jurado calificador. ,

-^-Ceder un trofeo p a r a la 
prueba deportiva “V Recorrido a 
hado del Canal Imperial", organi
zada por “Educación y/ Descan
so”, y cuyo'importe no exc-ederá 
de 250 pesetas.

Aprobar facturas de la Sec
ción de Gobernación, por pesetas 
3.211,50.

—Conceder en propiedad los 
nichos del Cementerio Católico de 
Torrero que se indican a. los se 
ñores siguientes: a D. José Sesma 
Bona, a D. Melitón Jiménez Cas
tro, a D. Leonardo Frías Gamarza 
y a D.* Filomena y D/ Carmen " 
García Pardo.

—-Autorizar a D. Tomás Martí- . 
nez Ordobás para disfrutar a ca
non los terrenos que para cueva 
y corral en el barrio de Juslibol 
tenía, concedidos su padre, falleci
do recientemente, debiendo ate- . 
nerse el nu-evo concesionario a las 
condiciones que rigen estas con
cesiones. \

-r-r-Desestimar la solteítud d'c 
D. Mariano Cristóbal Latorre de 
que se le conceda el aprovecha
miento del tamariz existente en 
las “Mejanas Redonda” y de la 
“Máquina”.

—Enajenar, medíanle subasta 
pública, por el procedimiento de 
pujas a la llana, los caballos “Ni- 
li” y “Solferino”, afectas a la 
Sección Montada de la Guardia 
Municipal, fijando el precio en al
za. de 1.500 pesetas el primero y. 
2.500 pesetas el segundo.

—Dar dé baja, a partir del pró
ximo año forestal, en el canon co- 
rrespundienle, el terreno que para 
cueva y corral que tenía asignado 
D.* María Esteban en el barrio de 
Juslibol, por renuncia-de la inte
resada, y dar de alta desde la mis
ma fecha, a D. Pascual Fuentes
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Vera, respecto del terreno para 
'•Cueva y eru inehdíortltdísl aio-i/i .1./ 
- i-^Redlízap «iJor'l i&dmhiidtTaMón ' Hi 
1 Ifts- pbras1 'iiebesarinfe1 ■pnra léonregir < g 
las averías'‘y • defepéiríéitos >'• tesáis- 
1 eíites1 én' la/1ahería d-e1 iágdab ta-

Núm. 865 
chr/as*)1! oh obf-'-ioIA lab al-il. 
Caja de Recluta número 43 -

• de Calatayud ,‘l 
liiíinrr teirila iv j
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Día 2 de junio 4° 194 7 ,
^¿'éláL^L^ Mü^bFe^, 'M'é’re?d,’Ñiié- 

‘ valos, Paracuellos de Jiloca, P*áWbtie- 
‘ llo's l deda i iRlbqraj -Ptidirdlb", ^hseque, 

< -.CMeja.yi Romaposuilló tiádm-d.líp?

-biqiies y técliosidié* la feúiilL 8
■ d6 la mahzana *3 ítel Temitoilto, ..' mi c'r<:u.l?r l,ú"
dolándola- a» «empocé nna
tonra do aguú drreclh de la tubo- ^fículti 184 y 187 ¿fel vigente Regiamen- 

io'pfóyr^'ónar dé Re’clutámi'ento, ‘fós 
-jltfóiosidelrevísióii’lde lós ttióz^S'de

ría geneuál’ del abiígtediimi^iUoá'ly 
ctiyo importe se iejíleut^^eh' Ipbs-b- 
tas: l.ri'o.'d'.xiii '.2-r , i:ni'Hjt;l ht/ií

—Autorizar a-'Ó. Indredcid ÁI- 
fairrib'ii Mrllá’ñi paré poti|elis,,éÍTlttvár 

' una plartid-a* 1 (le
1 Areh s" i y i 7 8'1 ce p WáPóág i ¡dtí>M i ni oYAe 
“Vedado do 'Pertafkírr'/ pnriída.

1 "El iJlano^piseigbé^ada íTáec'ddfe1'1^: 
hectáreas, O^ Aredsly 6Tloen(láéhlts 
don qti e e n 1 kl a btu álíd áU 1 'fl ^urab; i 
a los señores^ lieroddros de IPñMo

Milkin Caisalé, cdn stijebiM' u1 Vis 
-CóindiOionbsüvi'gentiésj" ,|(,lí ;!-i': 
ñ tbkirApTobürO1 bt1 Pa* ■ PéíacSón de
gastos re ilizados para jobras de 

-tdbáñireníá en láii*eFoi>niia|,db'la na- 
vé do gafiado d-e borda tiol: Mald- 
.clero municipal por un iná^oMé'ó:e 
8 i 34í) ,7 0 i péselas> y ípHttléirr- re

. lición Üe gáSt'óS ‘ reaii¿állós"|li5<úi’a 
la ejeprcrón de'obras OóánpleWéó-

' tárias éh'^l 'AlbérgÓ'e ' mnidrípáL 
pm* 10.t29ji'8 pesetas." " "'I 

1 r|—dPrbrrSgSr'há,st!állélld-?íi ÍOddél 
bolUál'la conc'esi'óft olor^Add ál 
(arco Trébol, pira la iííslalábiíAi 
d'el mismb e*n íérrerthk ddl1n cnlle 
dé San Viéetil^' de PahE 'teh^ffs 
con < Ticio nos (|ue sé'indicirh1.* f",',

• —^Conceder a los adyudiddlhrids 
(Ib^teérehóS en lEÉ^Fém^tifta'1]^^ 
h'oga úniba qué^ cómpteiidá *lbs 

^dh§ 1 al'Kr dé1 notíeriiBrb’ pfóxi- 
-itio, inclitsh'é^1 én’ lás ^^ólñ'di^ó^i'ds 
que se indican -en el dicláillbti^ 1 1

— Áprobá^ jos .híibi'os'cíe con- 
.'¿icib'des lechíéas^y ecdilBWi'ícíi-a'd- 
rriiñÜlralívas pára ej 'cqhcíiTsó. de 

'proRéctóU7 ‘sobré 'siislilúeiqÓ ' d^l 
polipasto bxlb'léntfe éh. Áí Teajro 

, 1 né i . r, r

. ilds.'Éeerñpiakos de 1944 y : 1946,bque 

.^arepteinden Ja demardación • tde esta 
, ,0^3, pé e,fleflt,uará «n 1Q9, pías que a con- 

cómien^o 
ajas diez horas de su. mañana,y ?n.los 
fócale^ qire ocupa la misma en, la cálle 

-961 Cbartellilo,' huihl 7", dé ésta éiüctib.

;;Hl .^ía,2^d£,abiil de.49,47 .
h I Alagó O',. 'Alcalá de Ebro, Atf^mén, 

de-^Aragón, .Almunacid de la 
: $iftua y.Á^rtiL . :
.j;7i;Z -bi.lníi'/ Día.24 .-I I- . ir '

-» Abaftlo, Aceredi Alarba, AidOnchel 
_derAFÍza,.AJdehufeja deLiestoSi Atíiñón, 

A^cg.y,Aií^Q. . c, ,
ob<J

" 1 Lá ATxtiuriia de Doña Godina, Aranda 
^dé’Móndáyb; Af-ándiga/Aríza, Barbóles 
ly Bteá de' Aragón. J’1 ( i- o
-TÚ RiJ i' r.l" ' >¿ ■'!. H it '

Día 2s
Belmónte de PalaMyud,' Berdcjó, Ca- 

_ bf ña? d A Ebw, Vpl a ^1 jghe, tVi 11 al engua, 
vY'I.WiW6aUpga .^1, Ras
tillo. . ' . ..nflg'H / rlmraHíii,'J. id ■ > i ।r.u-b. I 

-ojp .b^iior i -1 iDín'2y n h 1 li'i lib 
- Bublbrcá, ©abolafuénte, Oaímarza, 
nCam-pillo de Aragón, Garenás/Villáriíchl 
pe Hue(,vay ,Contamina.;[ jim :,i¡ o

*
Castejónde Alarba Casteión dé las 

Armas, Bimesea, Calatorao, Cervera de 
rá'Cüftáaw'Batoaiiw: "

r. r'ioTir.-iDkíiiii.^t^iii^^ íMT'Hii . lfva
a- ivCalat-ayudid >lbdes. •I

_ j z — QQRGgdf ra. 1^( ^vpgqp^^i^a 
Aladre ^pn Rasl^.^Jbpir^'fíúpepiq- 
, íft ; fifi; Aa ,‘iCarjdfid?■ bndp/ •
_Jq ^edaUA.idp, RJqlíH ¡detJaj.cipf^d 
-c^o Ffivpppc^^íp irejie- 
yantes s^yyiciQS pre^la-d^) a(¿¡^ra;-

cjpsde. ^u.par^Qf d^ ^i^eriora 
1.1 fál,a(lfi MÁI|-

■1 q—Qpeddr 1 enterada idib :lop .si- 
(^uieites léliegramnS re.oibuivS'opor

olulil nr u,,,-,

■'¿antd/(jotór, Grisén y Jarába.
-y^iiif r.I r ula'.'h: R ’ ' !/. ■ r
■u-q ■/ toluol/ 'II 1! ' I
Prr.Mainar^Malanqwkgj Maluenda, M^n-

1 > .-yn-jirn»:) / hni.p 
'o^u.1 briljeaiioa .sJOiá ni 9h j>56.q
* .'b1’<,,a -

1
g brliftoqarjá -áolílfrt^ijbni asbabr/il

Plasencia."dleiiJalón, Purmy,'1 R'rdh,. 
Rueda, de. JíaLón, Sai kia&Kifr JalóÉr-Santa

r.Rfqz (^Q^ríSafrljeítyqBal®®^^  >1
-1 T"nsi'idíO di v nvanjfkl
01 Séáíi^^^stt'féá,
eTiergálJU^dé'Jálón^áed'^Váí'^e
¿iSan^MtíftíiiJ-1'? and oup aolmbrlnn) 
gonrVrhG armiao J3'n;<[ o^^oaa I-» 
nbi' ddi;l>-) babrR'^^"! iriorniiq «b 
J, VehlJadcJi pca,,LaiVín»ieña,iVMoz, 
Mq»d W©'31 > WWI* de ¡ Ps- 
repIy^Viyprdela,^. , , , v 

(*rerq,áte
Coione!#,Mm%fieÍWlMater.¡l

1 - ■ . 7 > - - ..i, ,.^4^^4-^-d,--- -
,.A .B ."nr.fítril y.-noioamlgno,) 
nb ■ ¿indi* RrJ^V^'^Aibnoqaoiio)

oirp . J'fan7"ToL á T 9“ otrí<le U prOMincta de ?a^goM
-irloño'i. jií ob nbB'ioJno 'rebauO-—
-f /Cnipp^pg. 49? rfgianwnta-
t. EÍ°M ■ > .Wrf I, i.Rpr

de autorización para instalar una nueva 
’ftftfüsitia de fror&abíoli de’^Vyffé^ Ide 
'^!FVar'ert'AlguBlrÓh¡líñ'düití'iiári(^hlpríJh1(3i- 

" l>dá enHekgrdpo ‘1bQ/japB¿t»ío^)''áe^ Na 
-(GlaSiíioabóhoeafiabledjaIpoia lar 1 peden 
^yry^frift^eol#, IW,
-jI ^•W^t^lha.-.Iie-

Salive, para que^éfécrue la hisfaíacLon 
-Q'éVefbréhbia, dó^n ¿Fiegí^ S3áb coSui- 
' Cí'óiíé's11 igeñbráléíl1 * fijSdás ?éh i'ljá' 'hor

ma 11 de la citada Orde^ylí’lawpetfíal 
. - de que llaiptiiestaíen imardia dB>.')a4abri- 
-ÓaQióiiiiideb^ píftCtMBCPie egnfiPpláZO 
.<páximPjd£ seis^ aíR^r-
-V/i te 'a
, resolución en el 'Bo is t ín  Omc ia l  de ' ¡y pípyíntelá,'I9e! lojc'óñtraiip,Tá aiítóíi-
’zációii'ée cónéidérará'ánu-éffáv G'/urp»

11 ‘1 Zara^w,!'25 Ide'-' f ¿bibró- ded1947l¿- 
- El 'IpgeiüénVJ ¿te . ■ >Pjueyóv o I i.! 11 i, ■ ■ f

r,phQp^lM^a»i A)ie^9,l|MjQpterc)el, Mb- 
)Mao tM9■’c^'

n ^^Apriág-ian. ínVinab aup a.obMtrs p

ibri^ r.lu'ji'i.lnrn' ar.-§>6)0—-? .
añ3 t I no eorbuiao inaain STpq 5 
naono'QmA./JoL ab Ib íó iíO ;1

,M (?I -Qííi .9 1-9
DeiexjaCi&hPrbVirtcjat

■la (Ateildíbc ti-, ti
• !1 (CorttinMá^-11 
ii, <■■' ar.b < J5br,e93 
I I i .laff-Vl ¿rn"

111 u e cá; h  ! }arq|i e*,’ ” Hule en a adié " Ja I áh
ahuiií<'pi«|ú^;fMé80iiefl.[ deJlisü&laj Mon- 
^r.eabdVtAiUSr. J8lÓft,GM|Oi¿F, -

(R^c^icacÍón pa^’'

■ti 
"Dan

•toq aJqjrifiyf^vbgboup ryd itp 
'edhá.lClaf'é^dé Rítibifa,' L^s'CáteH^s, 
ota1," ÉñiBld de 'Arli^' B "frasno,

bífié^dá1 él • OvicíAi HeAa

■ 1 iíégéy,!' ¡Numbre vi l;a y1 Retascón .
?Gí|i*rr(UjnP lolorH lo -íoq jibnl

provincia déldíaS' d^^íélbffibfeüttimb, 
- irefetentes । a1 i la Ireítififcaci^üotiespon- 
— rtí-noO I? ulnrmól aup nuiacón
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dí^forhj^ñofl^brt^lp^lfiífl.ítelmhilagt? dehado'poelaíAdmhiistraCiÓn’EdemPrtDub 
4e:djí|i§m>fjede494^,.;el p|^^o: predades'y 'Contribución Ttírritprialo^hd 

regl^n^ht^rig pfé^^a^ión^n- circular publicada eni elsRoterísp 
esta De'egación de ¿¿sjadÁstiga (Coso^ c ia l  de cstai provincia, correspondiente y  
núml04r>2?¡)ídei^péndicC[de¡djcjia rpe- aLdía 8 del actual;. sobre; form^tóno 
tifiGa^ióni^demás dpepméntapión com- deLApéhdice al¡ amiUatfamfonio. yi- Ré^d 

a,.i ----- .—l ........ , 4$„ cuento general de ganaderíá/ y de
conformidad con lo.dispuesto ehlehRéab

plesientaria del mismo,, t^fnyna el día 
2^derceste tui¡es: los c municipios
meopF.eS'de i.000 hahUaMéi. - . m

En Virtud de elio, ~e requise a los 
stores Alcaldes de los Ayuntámientos 
des ^¡tog (nuni^pips menoresRds!jL130Q.. 
habitantes que no hayan cumpH(fohtp- , 
dayía ln ordenado em q^e^e.rvtcipü q^e 
lo verifiquen sin -más demora y con 
toda urgencia, a fin de evitar Iq impo^t : 
ción de sanciones en caso contrario. "

Zaragoza, 28 dH-febrero de 1947.— 
El Delegado de Lstadíatica, Octavio 
Zapater.

. -zsinBQsfl sb tobinumoD
’ hmó ab Lí^ün ti sb 

SECeiON SRXTA
• oi-iiib  #.il. e—iren'n -Tory1}

■mp u.q 9,75x81 -I
B SDOVnno , m. nD -Jey yg'. 98
-i” ALMOÑACFE^DE LA COBA1 (! e í

, ^^M^'iwifode.tp ^dpnqdp. ppj1;l 
aJ^dniinLsfr^JÓii^eEf^edadesFcfe." 

ta provincia, en circular dci día 4 del 
finado mes, 'inserta^ en el.. Bo l e t ím --

^^qfriOftpiglite'^

de marzo, eti.dia&^.JioiasRipies de ofr- 
cma,r^ rgqibirán en la Secretaria .de es-. 
te. Ayuntamiento los documentos juslih- 
catíyQS,,de traslación d.e. donpnio. .-para . 
acredita Jas altas y bajas que han de 
se^yú-de basje, para la formación del 
apéndice ^T^tniilpramienio y recuento, 
genemtde^ganadc.ki las cuales surti
rán efectos en 'a contribución rusuca 
y pecuaria, en^l prójimo, app d> 19^ .

AJ,niQ.naciddy. la .Cuba^ L,Merman 
de 1947.—El Alcalde, Mariano L^gnar- 
dia..

9b oxwtn shj.fjJ aH^' í yh mii Lim. *83

AÑON _ ■

De conformidad cpn los pjecentos 
del de
septiembre ae4B85$ yrtteoM ordenado

CgMucjmy, en .etou!ar.lnsef.ta.en.í! 
Bo l e t ík u v ic a l  deí S, fifi

& gtóo.eW rl 
los días hábiles y lio-ab regjamenfaiias, 
se^mjtjrmireufestá S^creta¡ íá,■ .con I os

- dQcuniíutoi'justWcgflvflSvIas.d^ra-., 
ci^sJe alta y baja que han de servir 

dice ^bamilfaranít^tp,xjc,cueqto gene
ral, de^anádej^,.a los e^cfo^ontribu- ..

Mii: boaLJcv Btel¿x 
Apón 26 de ftbrero.de 

carne, Ennju Gomara.
•NGtft.r 854fc' :r' ni D',!. r> 

" ■ i . _
-BiteinirntiSQUE^yEÍA'Sb maoB • /+ 

DPFéfeÓliW^ Ástili^;' Alcálde-Pre- ' 
■ sidente del Ayuntamiento de Figüej‘

j^alas;------------------------- :------- -----
Hace saber: Que cumpliendo lo or~

cróhj^'éif'; ,érP¿u!árfi rp^. en:' d 
b ó t Le t íiíí ' WciAiti^í^rnisma, núiiL 30, • 
córrésfebntiíenfe'aí'S de^Jds iedt/iéhtés,

'Siárzo, eií" 
díá’y ídSfiáéiJ'dé1 ófítinh, sé'- ah mi 
láneti Táf.Spctet^ríá" dé''este Ayunta-^ 
miento, cdn:lo3 tfocumehtos: tústincág-l 
vo’á; las declaraciones de ¿ita y bala

de allasybaja, que^han . deisjxrtórii.üle.j p,6xim0 ag '
base para ta formación-del apéndice - • -

gtamento*defla Coiitriboción TeírHtBiiía<l>': 
vigénté/ldiwante el próximo mes de9 
marzo, en días y horasdiábiíeB1'dé 
cinaj se admitirán en- Ja Secretáría deg!

a mili ara miento y recuento general vde < 
ganadería, a efectos Ué tributación paralo 
el próximo añade ig4& t  > í í s .v u

Figueruela8,!26 de febrero dó 1947^4 
El Alcalde^ Félix' Olí vito; /)•-<’ ¡o ue

. gol )íba sb nóld 
Núm. 851

FUENDEJALON
Durante el plazo de veinte días Se 

admitirán .en la- Sécrétatiandí—esáe! 1
Ayutamiento las altas y bajas 
contiribnyetites yecino$vy¿ hapendadóS 
forasteros hayan tenido-pn-sus riqwzafeb 

e^- a rústica y urbana^.mediante Ja-presenta-:9 
' ‘ ción de los documentos! legales ítpieab

acrediten^.trartómisión éy el Jtag^ide v 
derechas ¡reales aja Hacléndánpúblid^.i-i

Fuendejalón, 25 de febrero dé 1947.
El Alcalde, José^Salí1^^ .

rADaLA •
-H:i -j xwl .y^tlSRiinR aiuJ 980| .G 

• V FGEND'ETODÓS • có 93m. 
■

Durante Godo el mes i de. máraod 
próximo se admitirán en: la .Secr^á-.n 
ría de este Ayuntamiento solicitudes de l 
transmisión rde dominio < (aít^s y baja*)i-J 
para la formaetómdsli apéndteei'al 
llacamiento. . ú r> b 18 d£

Fuendetodos, 28¡de febrero- de 1945cA 
ElAlGaide^.ABtonfoGinwnoí . ..n¡ ,

N%856J gyiejUB O loiüB

b MAGALLON
198 btJ O8BJ 
^üuq yeob

De,conformidad con los preceptos" 
Réy^toidWw^^^ 
tienibré,Üé 1885 y de ¿ or&tiadb pór 
la Adimniáración dé/PVópieda:dé? "V ; 
Cont’ribúéwTennoíraf árcIrenlaM in
serta en el Bo l e t í» Of ic ia * de 8 déí 
a c lualy du ra ule e I ptóxi 1 no m e s^ d e m a r«

r i a rcmr t crs do cu nre trtos, Just i ítcatt vos 
las declaracione^dé alta y baja que han

Apéndice de ammaramienfo y recuento 
ge.^er^l de ganaderia^-que lian de 
tir efectos, contiibutivo&.en el próximo 
^Magallón, 27 de febrero de 1947.- 

hl Alcalde,,G^gono Torres. , , £ñ,|
9'>n Núm. 853 1 

b u i e : Átrrxr^kAA'im. a «asiod 
. ITRCJOSA i9;„„JÍI1BBXfilq B

D&i conformidad c o ü LIq s preceptos n 
del Reglamento de CpntribuctótflTerfi^b 
toHa^ti&¡ 30, deiLseptitimbEemde-jiSSS 
y:de)lae9<H^eiiado ponjálfie Admihiaíta^b

Pu(ajagaU22-dé fébtfaío ($6 il^WEI 
Atcalde, Atanasio Rubio.

Núm. 871 
™q"i^R6«obM

Por fodolí mes de marzo próximó, 
ss^admifén éw.'lá Secretaría cfo'i esté * 
Ayuwtafflfofitoaiae áHáé ^bájáSique Ibs 
contribuyentes, hayan temdo 'éti su 
riquei'avrústieS '<y cftibana'prévihujy^e-í > 
sentációri dél dOímméMo íUsfificátívodé • 
transmlsiéh yicadta 'de págd de hábeT 
sattstedhd^ll^-Haíiéndá lós deteehióB 
reales*ccafespóndiehtes.S 9-,^ - ■

-En éUniSm^pteíb-^tíedeú 
selaifíÑeh-W altes y/bajas1 tenitiaá ert 
la riqueza pecuaria. -

-Remólihbs; 27 de-fébrefobaé i947í— 
El Aílcátóei,'Paádial¡lWón. d " •

-su| Isb- tBk siieoK i) 
.o-ia.biM^v-ifi'iiM- - 
-'^BSNULÜA^De'WtiN * * 

■ .9:- 91
Por-acuesdó ¡de1? esfee Ayuntamiento, 

el-díál 24 deMaétual y horaide las once 
de®D mañané tendrá lugar efi esta Ca
sa Consistorial la subasta del arriendo ¡

El pliego de cort(ficiQhe$ se halla de 
manifiesto sn Ja-tabliVaide. xanupcios de 
la Casa Consistorial. "

•OeYnoJiabeHpdstoDefli e^fea d¡í8,' ■ seG 
cetebratá- imánisegunda rsuKastaBa fós 
diea fiíasv eñnidéngm । tonidiciófles, a 
la misma hora y local. 

íSailHtahodtiufátóti? marzo* üfe 
19471)^8^163106 i-OtegOFloAdiég(y.i'Hrj 

8ÍÜQR1A fihugiM 8.a Bi'imó.oí ilr-3 'si)

^telON SEPTIMAm at tinao 
yuD oiu^i

ADÍI^imacmOE JUSTICIA

JUZ6AD0S MILITARES
Núm. 875

^ítíGOTI ^lUlM^SÉVIt.LA V !i
D. Daniel González Conde, ex Alfé

rez de Infaniería, de estado casa lo con
9oW^' toR de

DJ8 pon§tanci^ <§>nqe Bada, gom reyr - 
deheía éri Cádiz,.que ptct$tá ^üsjsérvi- 
ci^s^nHprdfeuélfo paflón ^e-

1^Tjb L en. el
Rfi'O

M.C.D. 2022
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de la publicación de la presente requi
sitoria, ante el señor Juez instructor, 
Coronel de Infantería, D. Nicolás Cha
cón. Manrique de Lara,.en la calle Fe
derico Sánchez Bedoya, número 29, pri
mero izquierda, Sevilla; advirtiéndole 
que de no comparecer en el plazo indi
cado será declarado en rebeldía.

Sevil a a veintisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Coro
nel Juez instructor, Nicolás Chacón 
Manrique de Lara.

Núm. 866

JUZGADO NUM. 1.—BILBAO
PELAEZ ORTIZ (Epifanio), hijo de 

Epifanio y María-Cruz, natural de Bil
bao, de estado casado, profesión*me- 
cánico, de 32 años, color de las pupi- 
laá pardo, cabello negro, cara alarga
da^ cejas al pelo, nariz aguileña, boca 
regular, barba poblada, estatura me
tros l^GO, viste traje a rayas y abrigo 
marrón y como señas particulares una 
cicatriz en la frente, domiciliado últi
mamente en Bilbao (calle Gregorio 
Balparda, núm. 77, l.° derecha), y pos
teriormente en Zaragoza (calle Espoz y 
Mina, núm. 31,2.°), procesado por su
puesto delito de robo en el sumario or
dinario núm. 534-45, comparecerá en e| 
término de diez días ante el Juez ins
tructor, Comandante de Artillería D. En
rique Camiruca Gorostizala, del. Juz
gado Militar Eventual núm. 1 de Bilbao, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Bilbao, veintiséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Co
mandante Juez instructor, Enrique Ca
miruca. •

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
/ Núm. 177

JUZGADO NUM. 1
D. Carlos-María García-Rodrigo y de 

Madrazo, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio instado 

en este Juzgado por el señor Abogado 
del Estado contra D.a Miguela Aragüés 
y D. Manuel Ignacio Basols, sobre ter- 
ceria de mejor derecho, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 5 de febrero de 1947. El señor 
D. Carlos-María García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 1 de la 
misma; habiendo visto los presentes 
autos de demanda de tercería de mejor 
derecho, a instancia del señor Abogado 
del Estado, contra D.a Migue'a Aragüés 
y D. Manuel Ignacio Basols, mayores 
de edad, incomparecidos........

Fallo; Que.dando lugar a la demanda 
incidental de tercería a que este juicio 
se refiere, debo declarar y declaro el 
mejor derecho del Estado, por la canti
dad de 20.675*19 pesetas sobre el crédi
to dél ejecutante D.a Miguela Aragüés, 
en el juicio ejecutivo de que la presente

dimana, tan sólo por intereses del capi
tal como principal en el mismo recla
mado, costas y gastos en aquél juicio; 
y, en consecuencia, con el reclamante 
consignado por el ejecutante, adjudica
tario de los bienés embargados, hágase 
pago a la Hacienda en cuanto alcance 
del crédito a que se refiere esta tercería 
con preferencia al que por aquellos con
ceptos pudiera asistir a dicha D.a Mi
guela Aragüés; una vez firme esta sen
tencia, facilítese testimonio al tercerista 
para que pueda solicitar lo procedente 
en aquel ^juicio, y no se hace' expresa 
imposición de costas. Así por esta mi 
sentencia, que para la debida notifica
ción a los demandados rebeldes, si no 
solicitare el demándame la notificación 

_¿ personal, se publicará con inserción de
su cabecera y parte dispositiva en el ta- 

— blón de edictos de este Juzgado y en el
BnrjETiM- QyiciAi de la provincia, de 

oficio, conforme á lo dispuesto en el Re
glamento orgánico de la Dirección de 
lo Contencioso, lo pronuncio mando y 
firmo.-Carlos María García Rodrigo». 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados referidos, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a veintisiete 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete<— Carlos-María García Rodrigo. 
El Secretario: P. H ., Eugenio Isac.

Núm. 864 
ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, Juez de ins
trucción de Ateca y. su partido;
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en esta fecha en el sumario núme
ro 12-194^ sobre robo de la chapa de 
tape de la arqueta del disco núm. 2 de 
la estación férrea de este término, cuyo 
hecho debió tener lugar entre los días 
26 al 31 de enero último, se ruega a las 
Autoridades y agentes de la Policía ju
dicial prócedan a la busca y captura del 
autor o autores de tal hecho, los que 
caso de ser descubiertos serán deteni
dos y puestos a disposición de este Juz
gado. ■

Dado en Ateca a veintisiete de febre
ro de mil novecientos cuarenta y siete. 
José Luis Ruiz Sánchez.— El Secre
tario judicial accidental, Santiago Or
tega.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 904

Parque de Intendencia de Zaragoza

Debiendo adquirir este Establecimien
to para atender a sus necesidades y a 
las de los depósitos- dependientes del 
mismo los artículos siguientes: Paja, 
leña y levadura, se hace presente que 
hasta el día 15 de marzo, a las OJice 
horas, se admiten ofertas para situar los 
artículos en los almacenes de esta plaza 
o en los de los depósitos dependientes 
de este Parque. -

Se recomienda la lectura de pliegos 
de condiciones técnicas y legales que

están de manifiesto en el Parque, ya 
que en las proposiciones que se presen
ten ha de hacerse constar la conformi* 
dad con las mismas.

Si pof cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos que se indican, se cele
brará una segunda reunión el día 22. del 
actual, en las mismas condiciones y con 
iguales requisitos que para la primera.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios. -

Zarageza, 1.® de marzo de 1947.—El 
Teniente Coronel Director, Luis Gon
zález Mariscal. *

Núm. 909

Comunidad de Regantes 
de'la'Huerta de Ginel 

de Fuentes de Ebro
• Para dar cumplimiento a los artícu
los 48 y 57 de las Ordenanzas por que 
se rige esta Comunidad, se convoca a 
los partícipes de la misma a Junta gene
ral ordinaria para el día 16 del actual, a 
las once de la mañana, en el local acos
tumbrado; advirtiéndose que,caso de no 
concurrir número suficiente, .se celebra
rá otra en segunda el día 23 del mismo 
mes, a la misma hora, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, sea cual 
fuere el número de asistentes.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
1.9 Examen y aprobación de la me-, 

moria general que de todo el año an
terior ha de presentar el Sindicato. • e

2 .° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución de riego en el año corriente.

3 .® Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior.

4 .° Tratar sobre la apertura de es- 
coladeros.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebro, l.° de marzo de 

1946.--El Presidente, Manuel Gracia.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza 
Sociedad Anónima

Convoca a junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 28 
del próximo mes de marzo, a las once 
horas, emsu domicilio social (calle de 
San Miguel, núm. 10). •

Para asistir a esta Jun/a y para todo 
cuanto con ella se relacione, procede
rán los señores accionistas conforme 
el capítulo III de los vigentes Estatutos 
sociales, designándose la Caja de la 
Sociedad (San Miguel, núm. 10, Zara
goza), para el depósito de las acciones 
o resguardos, certificaciones, etc., que 
acrediten debidamente su depósito en 
establecimientos de crédito.

Zaragoza, 28 de febrero de 1947.— 
Por acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Secretario, Pascual Arellano 
Dihinx.
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